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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto N° 778 

  

En atención al memorial poder de sustitución enviado al correo institucional 

del juzgado, por la mandataria judicial de la demandada Cooperativa de Motoristas 

del Cauca, por ser procedente acorde con lo dispuesto en el artículo 76 del CGP, 

  

SE DISPONE:  

 

 PRIMERO: ACEPTAR la sustitución que del poder hace la mandataria judicial 

de la demandada Cooperativa de Motorista del Cauca, abogada María Fernanda 

Anacona Quilindo, a la abogada Yuliana Buchelly Vargas. 

 

 SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada YULIANA 

BUCELLY VARGAS, como mandataria judicial de la demandada Cooperativa de 

Motoristas del Cauca, en la forma y términos indicados en el poder a ella sustituido.  

 

 NOTIFÍQUESE 

 

 La Juez, 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 
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